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P O L I T I C A - H I S T O R I C A , 

Conclusión de la Üe ayer. 

Los reyes católicos- D . Fernando y D o ñ a Isabel fueíor* 
los primeros que d i e m í n u y e r o n el poder de las Cortes y y l o 
alcanzaron por todos los medios de la mas diestra pol í t ica , 
sosteniendo muchas tropas con la r azón de ser necesarias para 
acabar la to ta l espuision de ios M o r o s , hac iéndose respetar 
con- una lucida Corte y cún u n , fausto r e a l , colocando t a 
puestos—eminentes á sus hechuras, y finalmente creando 
ia Santa Her-mandad que al paso que castigaba los sai ie*-
dores de c a m i n o s - d i s m i n u y ó mucho el poder de los señores de 
feudos. Tampoco se le o lv idó á aquel rey pol í t ico el hacer-
;se maestre de las tres ó rdenes á e - Santiago.., A l c á n t a r a y Ca-
¡k t r aba , lo que aumento mucho los productos y e l respeto de 
m Corona. 

Pero quien d ió el ú l t i m o golpe á la l ibertad española f u é 
sin duda Carlos V . , que en el año de 1522 r e s t i i u g i ó como 
quiso la autoridad de las Cor t e s , qui tando los pr ivi legios á 
niuchas ciudades , y en 1.539 , gran parte de los suyos ai cuer
po de la nobleza. E l procedimiento de este emperador y rey ea 
» 5 2 2 tubo por causa el ieyatuainientQ de Toledo B u r g o s , 
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Zatnora , Segovia , Med ina del Campo y otros muchos pue
blos que no quer ian acceder á los tr ibutos ruinosos que el 
eÉnperador .exigía. Es digna de verse la r e p r e s e n t a c i ó n que por 
aquel i iempo y mot ivo d i r ig i e ron los pueblos al emperador. Eti 
.ella .reclamaban; « q u e el emperador, que estiba entonces en 
Flandes , se viniese para su reyno de E s p a ñ a ; que no se ca
sase sin licencia de las Cortes $ que no diese los empleos á su-
getos extrangeros j que por lo tanto se Jes quitasen los suyos-
a l cardenal A d r i a n o , regente del r e y n o , y ai arzobispo de 
T o l e d o , que no eran e s p a ñ o l e s ; gue no entrasen jamas .en Es
p a ñ a .tropas .extrangeras , n i se naturalizasen en ella extrangerosj 
que ios t r ibaios se reduxesen á los' del t iempo ,de la reyna 
Isabel ^ que se aboliesen y suprimiesen los empleos y oficios 
nuevos 3 qse Us Cortes se repusiesen en su ant iguo pie j y 
que n i n g ú n i n d i v i d u o de ellas aceptase ó recibiese del rey, 
para s í ó alguno de los suyos , empleo , o f i c io , beneficio ó pen
s i ó n , pena de muerte y confiscación á e bienes j que las Cor
tes se juntasen cada tres a ñ o s , aunque «1 rey no las convo
case j que del reyno no pudiese salir oro , plata , n i diamaa-
res ; que los jueces fuesen bien pagados por el estado , y no 
por las pa.rtes j que no se predicasen indulgencias por el rey-
no , sin que las Cortes examinasen .las causas justas que p'ara 
« l io hubiese & c . » 

Estas y otras muchas proposiciones que entonces hicieron 
los e s p a ñ o l e s ' á Carlos V . , las repi t ieron á su hi jo Fe l ipe l í , 
•aunque por armas y pol í t ica tenia m u y subyugados estos rey-
nos. Fel ipe 11,. las j u r ó todas, y no c u m p l i ó ninguna. 

Desde dicho tiempo de Carlos V . las " Cortes acostumbra-
:r9n t o d a v í a á juntarse j pero de n i n g ú n provecho eran á los 
pueb los , por que no conservaron en lo sucesivo .mas; que un 
fantasma de poder , reducido .todo su oficio ,á determinar el 
jnodo de cobrar ios t r ibutos que el p r í n c i p e exigía,. 

E l pueblo y gobierno español aprovechando la ocas ión qiie 
-perdieron sus antepasados quando ia muerte de C á r l o s I I , ha 
^convocado ahora las Cor tes , y las b á restablecido en su an
t i g u o poder. Este es el modo de afirmar nuestra l iber tad. ¡ O 
E s p a ñ o l e s , ó amados compatriotas y la l iber tad es infinitamsn-



te teas, preciosa que 'todas ñuéstrai minas de- Méilco f 
Feral., • . - . ' , . . 

N O T I C I A S . : 

vCoruña 8 de mvimhre. 

E l general S i lveyra con fecha de 29 de octubre d e s á é 
í i n h e i comunica ai Excmo. Señor C a p i t á n general de este 
«xérci to y Rey no las noticias siguientes. 

t!,Estamos sk i susto apesar de la i n v a s i ó n xíe los enc* 
liiigos en este Reyno, 

E l Sr. Marques de la Romana con las divisiones de lo» 
Señores Mendizabal y Ballesteros se ha un ido con nuestro 
exérci to : el Sr. C á r l o s E s p a ñ a ocupa ias sierras de V i l l a -
bella j por eso ¿uc parece • imposible que se pueda escapar n i 
un solo soldado ílel exé r c i t o enemigo. Y o -reúno m i d i v i s i ó n 
en este p u n t o . " 

Ot ro sugeto fidedigno avisa á S. E* l o siguiente : « L a s -
noticias de Abrantes y del Zezere del 24 , y de Thomac 
de 26 de octubre todas, c o n c ü e r d a n en d e c i r , que el ene
migo piensa retirarse atravesando el Zezere por el camino de 
.Cabezón .' de- F igueyra de los Í vinos ^sto ^s'r,.; p o r e l - c a m i * 
no de Thomar : en las m á r g e n e s de- .este r io y en Fonhete 
han sido diferentes veces rechazados , ha l l ándose sál. frente úú 
«xérci io aliado sin atreverse á ope rá r . ' ? 

L a furiosa tempestad que sobrevino en las costas de e i* 
te Reyno en la noche~ del 2 del corriente ha ocasionado bas
tan tes -daños , especialmente en el puerto de V i v e r o e n , ¿ o n d e 
estaban anclados muchos buques ..nuestros é ingleses j la i r a -



^ a t a , Magda lena .y el b e r g a n t í n íPalomo. 'han naufragado, y hay 
otras varias ave r í a s de cons ide rac ión . E l - E x c m o . Sr. Capkaa 
general de este Reyno ,-4iM»go que tuh'o en el dia de ayer avi
so de este desgraciado suceso p r o c u r ó tomar todas las previ , 
dencias , que j u z g ó mas . oportunas é a las circunsiancias , sien
do la pr inc ipa l la de enviar todos los socorros que pudo reu
n i r en numerario prara a l iv ia r de a lgún modo la triste suerte 
de aquellos infelices náu f ragos . Pero siendo la desgracia muy 

í super ioc á los esfuerzos', arbi i r ios , y deseos de S. E. . 'y con-
ifiando tísíe q-ue los humanos y generosos iiabiiantes de .este Reynó 
no Eniraráúi con iadiferencia. i a s i tuac ión diolorosa de sus con-
é l u d a d a n o s , les p r e v i e n e , que todos los que quisieren 
•«onir ib i i i r á este acto de - . beaeücenc i a ; entreguen sus donati-
Y O S p i x r i ó t i c c s al comisario de guerra honorar io D . Manuel 

¿Boadb yi^mqéht. § bíiciai de la c o a t a d u r í a pr inc ipa l de exér-
•cito y cnca-rgrtdo de la comisarla del quar te i general del mis
mo , quedando del cuidado de S. E. .la entrega á los uáufra1-

jgos , y i a pablicacioa de una l is ta de , s a§ bienhechores. 
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H l - h u b i e s e halUdo- .un macho con carga, de. pape í , 
supiese do, su - paradero , que se r e x t r a v i ó entre Betanzcís 

• y la ' Cor uña ^ s e s e r v i r á dar tkjstia a D . . Juan Lago: , que 
v i r e en la calle de laSV^ést ias / .número. .43 q^uieh.-está en
cargado de recogerlo , y de dar doscientos reales de gratift-
«ación. 

D E Ó i l i ) E N / S U B E K Í O Í i : 

r' [Fitr D. 'MánbétiMdt-i'a de V i l a , hvpresór de la ', 
Junta 'Sliperior de "esYs Rejfñáí'" 


